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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de mayo de 2021. Al Despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

 I. En atención al escrito allegado por la Defensora de Familia, OFICIESE al 

Banco Agrario de Colombia, informando que conforme lo indica la Defensora de 

Familia el señor JERSSON ERIBERTO GONZÁLEZ ALONSO  identificado con 

Cedula De Ciudadanía No.1.121.853.755 de Villavicencio, realizó DOS 

consignaciones en favor de la señora INGRID LORENA GUTIERREZ SANCHEZ  

identificada con Cedula de ciudadanía No.1.121.855.896 de Villavicencio, por 

concepto de Cuota alimentaria por valor de $200.000,00 cada una, el 5 de Abril de 

2021 y el 12 de mayo de 2021 al número de cuenta 3-082-00-00636-6 Convenio 

13476, operación 202733077 y operación 190683603, por tanto, como quiera que 

dichas consignaciones se realizaron de manera errónea, se solicita sean convertidas 

a favor de este proceso teniendo en cuenta que se trata de cuota de alimentos para 

menores de edad.  

 

  II. Se pone en conocimiento de la parte demandada el número de 

cuenta de ahorros de la señora INGRID LORENA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ en el 

Banco Davivienda número 0550488421314052, para que en adelante realice la 

consignación de la cuota de alimentos fijada en este proceso en esta cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 23 del 15 DE JUNIO 

DE 2021. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 


